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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 056  
Hoy: 23- AGOSTO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

CLAUDIA PATRICIA CARRILLO MORENO 
Secretaria 

	

 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, veintidós de agosto dos mil veintidós 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso EJECUTIVO, radicado bajo el 
Nº 544053103001-2018-00192-00, adelantado por BANCOLOMBIA S.A., 
contra ALUMINIOS ONAVA SAS y OTRO, para darle trámite al escrito 
presentado por el apoderado de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
 
Sería el caso acceder a lo solicitado por el apoderado de CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A., pero el Despacho observa que el trámite de este proceso 
se dio por terminado por pago total de la obligación, se ordenó el 
levantamiento de medidas cautelares y su archivo, mediante Auto de fecha 28 
de febrero de 2022. 
 
En consecuencia, el Despacho ordena por Secretaría, el Desglose de los Pagaré 
base del recaudo ejecutivo a favor de la demandada, previo el pago del arancel 
correspondiente, con la constancia de que la obligación está cancelada. 
jfbq 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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